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Juridico HRCV <juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co>

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

1 mensaje

Juridico HRCV <juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co> 11 de mayo de 2022, 15:24
Para: notificaciones@solidaria.com.co, ASOSINDI TULUÁ <asosindisaludhrv@gmail.com>, consulta-
duquemendoza@outlook.com

Tuluá, 11 de mayo de 2022
 
 
Doctor:
VICTOR JAIRO
BARRIOS ESPINOSA
Juez Segundo
Laboral del Circuito Judicial de Tuluá
E.S.D.
 
 
Proceso: Ordinario
Laboral de primera instancia
Demandante:
Sebastián Cárdenas Libreros
Demandado:
 asociación sindical de trabajadores del sector salud y apoyo a la gestión –
ASOSINDISALUD
Demandado en
solidaridad: ESE Hospital Rubén Cruz Vélez
Radicado:
76-834-31-05-002-2021-00243-00
 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA

 
 
WILLIAM
ALEJANDRO APONTE LONDOÑO,   mayor
de edad y vecino de la ciudad de Tuluá,
identificado con cédula de ciudadanía
No. 89.005.695 expedida en Armenia Quindío, abogado en
ejercicio portador de la
Tarjeta Profesional No. 153.143 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud del poder a mi  conferido
por la doctora STELLA TAFUR GUERRERO, quien
es mayor de edad y   vecina del municipio de Cali, identificada
 civil y profesionalmente con la
cédula de ciudadanía No. 31.860.430 expedida en Cali, quien a su vez actúa en calidad de
representante legal de la Empresa Social
del Estado Hospital Rubén Cruz Vélez, identificada con
el NIT 82100831-2, quien fue designada como gerente de la ESE Hospital
Rubén Cruz Vélez a
través del decreto No. 200-024-0280 del 24 de abril de 2020,
expedido por el Alcalde Municipal de
Tuluá doctor John Jairo Gómez Aguirre, y
acta de posesión No. 200.1.1.184 del 30 de abril de
2020; manifiesto a usted señor
juez que procedo a llamar en garantía a la compañía de seguros
ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 con
fundamento en
los argumentos que sustentare.
 

 SOLIDARIA.rar

-- 

Atentamente,
Oficina Jurídica 
E.S.E Hospital Ruben Cruz Vélez
Tel.: 2313132 ext. 105
__________________________________________________________________________________________

*Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que
no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
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error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for
the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering
this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or
distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please contact the sender immediately and
delete this message from any computer or other data bank. Thank you.*

ANTES DE IMPRIMIR ESTE MENSAJE: ASEGURESE DE QUE ES REALMENTE NECESARIO.
¡El Ambiente es responsabilidad de todos!  Contribuyamos con el medio
ambiente y la sostenibilidad de nuestro planeta.
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